
 

 

 

MEMORIA PRESUPUESTO 2022  
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE DANZA “José Uruñuela” 
 

Respecto a los gastos: 

 

Capítulo I. Personal 
 

En el presupuesto de este capítulo se modifica el importe para  poder hacer frente a 
los gastos de personal. El año 2020 ya se cierra  este capítulo con un déficit de 
29.279,64 euros, pero en el año 2021 no hubo incremento de presupuesto para el 
citado capítulo, sino que se pasaron 12.000 euros del capítulo II al capítulo I, por lo 
que, de nuevo, se prevee un cierre con un déficit de 50.462 euros, aproximadamente. 
Ésto es debido, entre otras cosas, a las consecuencias derivadas de la pandemia.  Es, 
por todo esto, que el capítulo I se ha visto incrementado. 
 
Capítulo II. Gastos corrientes 
 

En este curso escolar se crea un nuevo servicio de orientación pedagógica dirigido al 
alumnado de Enseñanzas Profesionales. Incluimos este servicio junto con el de 
fisioterapia, del que ya disponemos, en la partida de “Reconocimientos médicos”, con 
lo cual  se incrementa dicha partida en 4.000 euros. 
Se crea también una nueva partida, “Asesoramiento integración y ampliación 
académica”, con un importe de 20.000 euros, para que el Conservatorio disponga de 
un asesoramiento de cara al futuro trasvase del mismo al Gobierno Vasco. 
 
Respecto a los ingresos: 
 
Capitulo III. Ingresos 
 
Existe un incremento de ingresos por matrículas de 15.000 euros, aproximadamente,  
debido a la oferta de un nuevo curso en el Conservatorio y a la matriculación de nuevo 
alumnado, que se hace notorio cada año. 
 
Gobierno Vasco  incrementa su aportación de 115.176 euros a 315.089 euros, 
asumiendo en el año 2022 un 33,33 % del gasto del Conservatorio y reduciéndose, por 
ello, la aportación del Ayuntamiento, que pasaría de 560.000 euros en el año 2021 a 
448.578 euros para el año 2022. 
 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, a 07 de Octubre de 2021 
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